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MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" OI56-2022-MDP
Pacasmayo,l2 de setiembre del2022

ELArcAIDE DE IAMUNICIPAUDAD DISTRITAL DE PACA§MAYO

YISTO:
El Expediente Administrativo N".57 93-2022, presentado por Oscar Alejandro

MendozaYargas, solicitando rectificación de Titulo de Propiedad.

CONSIDEf,ANDO:

Que, la Consütución Política del Estado en su artículo 794" otor3¡a autonomia a
las Municipalidades, la que radica en la faq tad de ejercer actos de gobierno,
adminishativos y de administración, con sujeción al ordenamiento j:undico, lo que es

concord¿nte con lo establecido en el articulo II del Título Preliminar de la ley N'.27972
- lcy Orgánica de Municipalidades, la cual señala que los gobiernos lcrales gozan de
autonomía politica, económica y adminishativa en los asuntos de su competencia;

Que, con Título de Propiedad N". 0O2676, de fer.ha 29 de abnl de 2OO4, obrante
en el folio 02176 del Libro de Titulos de Propiedad N'.41 de la Municipalidad Dishital
de Pacasmayo, don Oscar Alejandro Mendoz-aYargas, adquierr- tn lote de terreno, cuyas

teristic¿s aparecen en dicho documento público expedido en su oportunidad.

Que, mediante Acuerdo de Concejo No.I 33 -2O22-MDP de fecha O8 de julio de
2022, x dispote [a rcubicación del predio citado en el considerando precedente, por un
áre¿ de 6cro.00 mehos cuadrados, motivando que mediante expediente N'.57 93-2022
don Oscar ñejandro Mendoza Varyas solicite la rectificación del título de prcpiedad No.

00267 6, de fecha 29 de abÁl de 2004.

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el Acuerdo de Concejo No.1,33-2O22
MDP, la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, cursa la Carta N".227 -2O22-SGDU-
MDP/FWMV a don Oscar Alejandro Mendoza Vargas haciendo de su conocimiento que
se ha procedido aprobar la reubicación en el predio ubicado en la calle San Bartolo, Mz.
3O, tote 04, con un área de 45O.0O metros cuadrados, inscrito en \a partida
N".11018352 del Registro de predios -SUNARP -Sede San Pednc de Llcr, siendo aceptaóa
dicha prcpuesta mediante expediente del visto.

Que, en inforrnes Nos 1362- 2022- DCDU-*DU y 913-2022-SGIDT-
MDP/FWIVÍV, remitidos por la Diüsión de Catastro y Desanollo Urbano y la Sub
Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial, respectivamente, confirman los
datos tecnicos del prcdio a reubicar, opinando que *a necesario se re¿lice la
rectificación en los términos ya expuestos, debiendo proceder a emitir el acto
administrativo correspondiente, en cumplimiento del Acuerdo de Conc ejo N'.733-2O22-
MDP.

Que, en consecuencia, corresponde amparar lo solicitado, a través del prcsente
acto administrativo peÉinente y su posterior anotación por la Sub Gerencia de
Desarrollo Urbano en los originales establecidos del referido Titulo de Propiedad; tanto
en el que se otol3a al adquiiente como en el que queda ¿rchivado en el acervo
docu mentario de esta Municipalidad.

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades dispuestas por la ley Orginica de
Mu nicipaiidades No27 97 2, Orgánica de Municipalidades.
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MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

SE RISUILYE:

A¡tkulo Io.-RDCIIRCÁR el Título de Propiedad No. 002676, de fecha 29 de abril de
2@4, obrante en el Folio 02776 del Libro de Títulos de Propiedad N". 41 de la
Municipalidad Distrital de Pacasmayo, a nombre de don Osc¿r Alejandro Menfuza
Vargas, debiendo consignarse los datos del predio ubic¿do en la calle San Bartolo,
Mz.sO, lote O4, con un área de 45O.OO metros cuadrados, inscrito en la Partida
NoI1018352, del Registro de Predios-SUNARP- Sede San Pedro de Lloc.

A¡lculo 2o.-EII|CARGAR. el cumplimiento de la presente resolución a la Sub Gerrncia de
Desarrollo Urbano, a fin de que se realice la anotación respectiva en el reverso del Titulo
Original, tanto en el ejemplar que corresponde al solicitante, como en el que obra er el
archivo de la citada Sub Gerencia.

Articulo 3". -NOIfiCA& con la presente resolución a don Oscar Alejandro Mendoza
Vargas, conforme a ley.

RÉclsrnxsE, coMUNlQUfsE y cÚMprasE.

Abog. lrlilla MaoaY
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